
Transparencia y Acceso a la Información 



Derechos Humanos

• Declaración Universal de 
los Derechos Humanos.

•  Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos.

• Artículo 6°
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DUDH: Art.19°



¿Qué es el ITEI?

ITEI

Garantizar

ProtegerPromover

https://www.itei.org.mx/v4/index.php/nosotros/que_es



ARTÍCULO 1° DE LA LEY – NATURALEZA E INTERPRETACIÓN

2. La información materia de este ordenamiento es un bien del 

dominio público en poder del Estado, cuya titularidad reside 

en la sociedad, misma que tendrá en todo momento la facultad 

de disponer de ella para los fines que considere.

4. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará 

condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o 

justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo.

Referencia: LTAIPEJM, Art. 1° párrafos 2° y 4°
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OBJETO DE LA LEY

I......

II. Transparentar el ejercicio de la función pública, la rendición de 

cuentas, así como el proceso de la toma de decisiones en los 

asuntos de interés público;

…….

IX. Propiciar la participación ciudadana en la toma de 

decisiones públicas a fin de contribuir a la consolidación de la 

democracia;

……..
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OBJETO DE LA LEY

I......

II. Transparentar el ejercicio de la función pública, la rendición de 

cuentas, así como el proceso de la toma de decisiones en los 

asuntos de interés público;

…….

IX. Propiciar la participación ciudadana en la toma de 

decisiones públicas a fin de contribuir a la consolidación de la 

democracia;

……..

Referencia: LTAIPEJM, Art. 2° párrafos 2° y 9°



Derecho de Acceso a la Información



Información Publica 

Acceso a la información

Creación de condiciones para 
que los individuos puedan :

❑Obtener

❑ Evaluar 

❑Utilizar 

La información ubicada en la vitrina 
pública para que los interesados.

Transparencia 

❑Revisar

❑Analizar  

❑Mecanismo de 

❑sanción.

Referencia: LTAIPEJM, Art. 3 



https://www.itei.org.mx/v4/
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https://www.itei.org.mx/v4/


Reflexionar el problema

Convertir nuestros problemas en necesidades de información nos permitirá 
ahorrar tiempo y esfuerzo, pues resultará en preguntas y respuestas
concretas para comprender la situación. Un método sencillo es con una 
tabla:

a. Traducir problemas

Qué (situación) Cómo (consulta y posible solución) A quién (responsable)

¿Por qué no tiene agua 

mi colonia?

Solicito los documentos relacionados con las razones 

técnicas y específicas por las cuales el servicio de agua 

se ha suspendido en la colonia la Tuzania.

SIAPA

¿Por qué no me llegó 

mi apoyo el mes 

pasado?

Solicito el padrón de beneficiarios del programa 

Hogares Unidos del estado de Jalisco

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia DIF 

Jalisco

4. Aspectos teóricos del DAI/ Traducir problemas



Página de internet

Página que unifica y facilita
el acceso a la información 
pública de todo el país.

Tres sistemas:
Visita el siguiente enlace:

www.plataformadetransparencia.org.mx 

Escrito libre

Correo electrónico 

Solicitud de acceso a la información

Referencia: LTAIPEJM, Art. 80



Plazos - Solicitud de acceso a la información en Jalisco

4. Aspectos prácticos del DAI/ Solicitud de acceso a la información



Requisitos de la solicitud

✓Nombre del sujeto obligado a 
quien se dirige.

✓Medio para recibir notificaciones.

✓Información solicitada, así como 
la forma y medio de acceso.

OJO: El nombre del solicitante o 
seudónimo será opcional. 

Referencia: LTAIPEJM, Art. 79



Caso de éxito

Fuente: Artículo 19
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Recurso 

de 
transparencia 

Medios de 
impugnación 

Recurso de 
PDP

Medidas 
de 

apremio

Recurso de 
Revisión

Referencia: LTAIPEJM, Art. 91 a 117



Medidas de 
apremio 

Amonestación pública Arresto administrativo y 
denuncia penal 

Multa de 20 A 1500 días de valor diario 
de la 

Unidad de Medida y Actualización



¿Quién es el dueño de tus datos 
personales?

Dato Personal : 
Es cualquier información

relacionada contigo.

 (Lo que te hace identificable y te 

distingue entre una persona y otra) 

Sector privado 

Sector público  

Aviso de Privacidad

Los datos personales que nos proporcione serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios



Derechos ARCO 

Oposición Acceso Rectificación Cancelación 



CLASIFICACIÓN

Laborales Patrimoniales Procedimentales AcadémicosIdentificativos

Origen Biométricos
IdeológicosTránsito/ 

Migratorios Salud



“Decálogo de Obligaciones de Privacidad 
durante la Pandemia”

http://lamendigapolitica.com/?p=63463

http://lamendigapolitica.com/?p=63463


http://micrositios.itei.org.mx/alalcancedetodos/discapacidad-auditiva/



¡Gracias!

Av. Ignacio L. Vallarta 1312
Col. Americana

Guadalajara, Jalisco. CP 44610
(52) 33 36305745 Ext. 1904

www.itei.org.mx


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Derechos Humanos
	Diapositiva 3: ¿Qué es el ITEI?
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7: Información Publica 
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12: Requisitos de la solicitud
	Diapositiva 13: Caso de éxito
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15: Medidas de apremio 
	Diapositiva 16: ¿Quién es el dueño de tus datos personales?
	Diapositiva 17: Derechos ARCO  
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19: “Decálogo de Obligaciones de Privacidad durante la Pandemia”
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21

